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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1970.~P. D., el Subsecretario,

José María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

Ilmo. Sr.: Examinadas las reclamaciones y peticiones formu
ladas con motivo de la Resolución de la Dirección General de
Sanidad de 13 de julio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de agosto ~iguiente), para provisión en propiedad de plazas
vacantes en la plantilla del Cuerpo de Veterinarios titulares,

Este Ministerio, oído el Consejo Nacional de Sanidad, ha te
nido a bien resolver con carácter definitivo el concurso de tras
lado convocado por ResolucIón de 14 de enero de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 28 del mismo mes) y resuelto
provisionalmente por la de 13 de julio, publicada en el «:B-:11e
tín Oficial del Estado» de 8 de agosto, con las modificaciones
siguientes:

l.0 Quedan rectificados los datos que a continuación se ex
presan en la forma que se indica, por haberse ob~rvado la exis
tencia de error en los consignados en aquella Resolución de 13
de julio de 1970.

Este Ministerio acuerda:

1.° Jubilar con carácter forzoso, con efectos al día 17 de
diciembre de este año, fecha en que cumple el interesado los
setenta y tinco años de edad, al' Corredor Colegiado de Co
mercio don Evaristo Luis Rodríguez Benito de Bedia, con des
tino en la plaza mercantil de Santander, perteneciente al Co
legio de dicha capital.

2.° Que se declare caducado el nombramiento del citado
Corredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de
seis meses para presentar contra su fianza las reclamaciones
qUe procedan por cuantos se consideren con derecho a opo
nerse a la devolución de la mi&m&; y

3.° Que se comunietue así a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredor'es de Comercio de Santander para que tra
mite la publicación de esta Orden en el «Bo:etin Oficial» de la
provincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Tiempo de
servicios

computables

Grado tercero

D. Gonzalo Marcos Flórez. Pue-bla de
Almoradiel, distrito único, segun
da categoría (Lugo). Debe decir:
D. Gonzalo Marcos Flórez. Puebla
de Almoradiel, distrito únIco, se
gunda categoría (Toledo).

INombre y apellidos de los concursantes
y plazas adjudicadas

5,039

Numero".EscaJafón

5

D.

3

M.

6

Tiempo de
servicios

computables

A.

2.0 Se dese.stiman las reclamaciones de los Veterinari08 ti
tulares que se citan .v por los motivos que .se hacen constar:

Don Manuel Reyes Ruiz, don Gonzalo Mmcos Flórez, don
José Garrido Mal'tii1ez, <ion Vicente Burgos Ambel. don Ricar
do Vara Osate, don Félix Población del Río, don Juan Lope
Galán y don HOfiürio Martin Simón reclaman por haberse ad
judicado las plazas por ellos solicitadas a otros concursantes
con número más alto en el Escalafón o con menos tiempo de
servicios.

Se desestiman sus reclamaciones, ya que si el concurso ha de
resolverse con arrt~glo al tiempo de servicios de loo concur
santes, e::;to será dentro de las preferencias qe prelación abso
luta que se enumeran en el punto 2 del arllCulo 119 del Re
gl::unento de Personal. de los servicios sanitarios Locales de
'27 de noviembre de 1953, siendo así que los reclamantes se
encuentran incluídos en el grado de preferencia tercera y a
quienes se adjudican las plazas por ellos reclamadas en la pri
mera y segunda.

Don Mariano-vi-dal Luis Martin reclama por habérsele adju
dicado el distrito segundo de Palas del Rey (Lugo). habiendo
solicitado como preferente a ésta la de Puebla de Brollón
(Lugo).

Se desestima su reclamación, ya que examinada su petición
se comprueba que la plaza que se le adjudica es el distrito
primero y no el segundo, como dIce de Palas del Rey, habiendo
solicitado, tanto en su primera instancia como en la segunda,
esta vacante antes qUe la de Puebla de Brollón.

En cuanto a los servicios que se le reconocen, son los que
tiene acreditados en el Escalafón cerrado al 31 de diciembre
de 1961, o sea, dos años, dos meses y trece días, más los trans
curridos y des-empefladüs a partir de esta fec11a hasta la de
la convocatoria (28 de enero de 1970), tres años, tres meses y
veintiún días, que sumados a los anteriores hacen un total de
cinco años, seis meses y cuatro días, que oon los que se le han
tenIdo en cuenta para la adjudicación de plazas.

Don Manuel Martín Domíngu€z reclama por no haberle sido
adjudicada la plaza de Puebla de Brollón, distrito único, se
gunda categoría, pedida en 37 y 28 lugar en la primera y se
gunda instancia, respectivamente.

Don Antonio Garda Laquidain. que, acogiéndose al nuevo
plaZ'O, solicitó con la preferencia de excedente la plaza de Cam
pillo de Salvatierra. plaza ésta que no era de nueva convocato
ria y que no solicitó en primera instancia.

Don Alfredo Arroyo Terrón reclama por no habeTle sido ad
judicada la plaza de Casar de palomero (Cáceres). plaza que
no es de nueva convocatoria y que no sollcttó en la primera
instancia.

Don José María Fuentes Rodrigo y don Emilio Gonzalez
Lloret, que redaman por no haberles tenido en cuenta las pla
zas solicitadas en segunda instancia, todas ellas convocadas en
la primNa Resolución y que no fueron solicitadas en primera
instancia.

Se desestIman estas peticiones porque el nuevo plazo abierto
para solicitar en concurso sólo se referia a la..<; nuevas plazas
qU0 se convocaban. o rectificaban, las cuales podrian pedirse,
sin alterar en ningún caso el ordrn de petición que se hubiera
hecho en la primera instancia y solamente intercalando las
nuevas en el orden que éstas se desearan.

Don BIas Fernandez Lorenzana reclama porque no se han
anunciado determinadas plazas que cita en su reclamación y
sobre el reconocimiento de servicios interinos a efectos de
concurso.

Se desestima su reclamación. ya que las plazas que mencio
na se anunciaron en la convocat01'ia de roncurso de fecha 14
de enero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28) y la de
Villa de Cruces fPontevedl'a), en la l'ectificación de dicha con
vocatoria, publícada en el «Boletín Oficial del Estado» de 11
de abril de 1970).

En cuanto a la plaza de Salas de los Infantes, no es de la
provincia de Oviedo, sino de Burgos, y no se anunció en la
convocatoria. no habiendo sido, por tanto, adjudicada a nin
gún concursante.

Refel'-ente al cómputo de servidOR interinos. se le recono
cen los prestados a partir de la fecha de su ingn:so en el
Cuerpo. es decir. desde la publicación de la lista de aprobados
en 28 de mayo de 1963 a 1 de septiembre del mismo afio en

Nombre y apellidos de los concursantes
y plazas adjudicadas

Grupo I11.~Concursantes generales

Grado prime1'o

D. Jesús Guadilla Pardo. Santa colo
ma de Gramanet, distrito primero,
primera categoría (Barcelona). De
be decir: D. Jesús Guadilla Pardo.
Santa Coloma de Gramanet. distri
to único, primera categoria (Bar
celona).

D. Agustín Calderón Píntor. Talarru
bias. distrito único, tercera catego
ría (Toledo). Debe decir: (Badajo:.';).

D. Francisco Vela Iruela. Jaén y agre
gado, distrito único. primera, cate
goría. Debe decir: D. Francisco V€
la Iruela. Jaén y agregado, distrito
cuarto, primera categoría.

D. José Maria Echeandia MuniateguL
Arteaga y M"regados, distrito úni
co, tercera categoria. Debe decír:
D. JOSé María Echeandia Munia~~·
guí. Arteaga y agregados, distrito
úni<:o, tercera categoría (Vizcaya).

722

658

1.790

1.022

Número
d.

Esealafón

ORDEN de 14 de noviembre de 1970 por la que se
resuelve con carácter definitivo concurso de anti
güedad convocado por Orden de 13 de enero de
1970 para provisión en propiedaa de plazas vacan
tes en la plantilla del Cuerpo de Veterinarios titu
7.ares. convocado por Resolución de 14 de enero
de 1970.
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que cesó como interino, que S011 tres meses y nueve días. que
sumados a los prestados en propiedad desde 23 de octubre de
de 1963 a 28 de enero de 1970, fecha de publicación de la
convocatoria, swnan un total de seis años, seis mese.:; y ocho
<iías, que es tiempo que se le ha computado en el concurso.

Don Ramón Abad Ursa reclama contra las tres plazas de
Valladolid, adjudicadas a otros concursantes con numero más
alto que el suyo en el Escalafón y creer tener mas aüos de ser~

Vicios por ser acumulables los prestados come- Veterinario mi
litar.

Don Arturo Alvarez Monge reclama por haberse adjudicado
las plazas de Pueblanueva y Domingo pérez a otros conCUl'
sautes con número más alto en el Escalafón, aunque con m:'ls
tiempo de servicios, ro1icitando se le tengan en cuenta los ser
vicios interinos prestados en Talavera de la Reina d€'~de 1953.

Don Leopoldo Romero Peláez reclama contra la adjudicación
del distrito tercero de Orense y agreg:ados a don Rícardú Taboa
da Salgado por estimar tiene el reclamante más servicios en
propiedad.

Don Jesús Pefia Martínez reclama por hahene adjudirado
la plaza de Albarracín y agregarlos (TemeD a concursante con
nlimero más alto en el Escalafón.

Don Modesto Solano Berral rf:>clama COEtra la pInza de Arcos
de la Frontera (Cádiz), distrito tercero, que se ha adjudi{:ado
a otro concursante con número más alto en el Escalafón y con
tra el cómputo de servicios que se le ha realizado, por cuanto
entiende qUe según los quinquenios que tiene reconocidos deben
computársele dieciséis años y cinco días al 23 de enero de 1970.

Don celestino Dorrego Rodríguez reclama contra el tiempo
de servicios computado en el concurso de Veterinarios a don
José Mas Martínez, don Francisco Aguilar del Valle y don
Máximo Herrero Rojo, que difieren de los l'€conocídos en el sa·
plemento del «Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril de 1970.

Don Ant-onio Pardo DUn reclama por habérsele adjudic8do
la plaza de Calahorra. (Logroño) a don José Nicolás Tapia Mar
tínez~ que figura con número más alto en el Escalafón, aunque
con más tiempo de servicios.

Don Pedro Valencia Hernaiz y don Félix Miguel Gil Moreno
reclaman contra el tiempO de servicios reconocido a dOll Anto
nio Varela Bastón, don Santiago Muñoz Sauz, don Francisco
Muñoz Martin, don César Chico Andréu y don Eugenio Her
nández Villora; don Angel Luna Toledano y don Jo.sé Toranzo
Sánchez, creyendo los recurrentes existe error en la antigüe
dad, puesto que dichos señores ingresaron en el Escalafón del
Cuerpo en 23 de octubre de 1963 y no podían justífjear otros
BeI'vicios anteriores a su ingreso en el Cuerpo.

Don César Chico Andréu reclama por ent€nder :;~~ le ha re
conocido menos tiempo de servicios de los que en realidad le
corresponden.

Estudiadas las reclamaciones presentada.." por cada uno de
enos, se oomprueba qne los tiempos que les han sido rccono
ci<1os están computados con arreglo a lo prescrito en la norma
cuarta de las que rigen este concurso, entendiéndose por an
tigUedad la suma de servicIos computables y no el número dd
Escalafón.

Igualmente, la referida norma deteJ."mina que la antigüedad
qUe regirá para. la resolución del concurso ~erá la figurada en
el Escalafón del Cuerpo, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 2 de nuviembre de 1963 y Resolución de 28 de fe
brero de 1964 (<<Boletín OficIal del E~tado» númErO 72, ce llJ64),
más los servicios computables en propiedad desempeiíados a
partir de la fecha de cierre de dicho Escalafón (31 de diciem
bre de 1961) y los interinos prestados con posterioridad a 1 de
enero de 1954.

En cuanto a lus servícios prestados por don R?.IDón Abad
Ursa· como Veterinario militar. sólo le son reeonocidos los co
rrespondlentesa partir de su iilgreso en el Escalafón de Vete
rinarios titulares y no los anteriores.

Por ello, quedan desestimadas las reclamac:l\n~e..<; de los seño
res citados.

l;)On José Rodríguez Rodríguez reclama porque no w ha ad
judicado la plaza de Vigo, distrito séptimo (Pontevenra) a nin
gún concursante y solicita se le adjudique al reclamante que
la tenía interesada.

Se desestima su peticIón, ya que dicha plaza aparece adjudi~
cada en el «Boletín Oficial del Estado» a don Tomás Ma cías
S'agastuy, número 1965. grado l, con dieciocho años, tres meses
y veintiséis días.
. Don Enrique Guerra Martas reclama por no haberscle admi

tido al concurso por encontrarse en excedencÍa voluntaria, sin
haber transcurrido lll1 año desde la fecha de su concesión hasta
la de la convocatoria.

Se desestIma su reclamación a tenor de los artículos 118,
1.°, Y 175, 2.°, del Reglamento de Personal de los Servicios Sa
nitarios Locales de 27 de noviembre de 1953, que irnpide li't
Vuelta al servicio activo al excedente voluntario ante,s de trans
currido un año desde su concesión.

En cm:mto al segundo plaz{) concedido. SOlamente fa~ultaba
para las plazas afectadas por la rectificación, no teniendo ca
rcter de nueva convocatoria.

Don Alfonso Ma.ría Grau Llavanera reclama porque no se
le J:a adjudicado .la plaza de Navata (Gerona). que ha quedado
deSIerta y que dIce solicitaba en su ínstancia

Examinada la documentación, se comprueba 'que dicha plaza
no figuraba entre las solícitadas por el reclamante, por lo que
Be deseatima su reclamación.

Doüa Angélica Orúe Zubiaur I'eclama por nQ haber sido ad
mitida al concurso.

se desestima su petición, ya que la instancia suscrita por
la reclamante tuvo entrada en la Dirección General de SR·
nictad con fecha 6 de marro de 1970, es decir, fuera de plazo,
sin que pueda tenerse en cuenta el justificante de la imposi
ción de un certificado dirigido al ilustrlsLrno señor Director ge.
neral de Sanidad plaza de E::;paña, en 4 del mismo mes y
año, por CUR11tO en el citado justificante no se acredita ni la
personalidad del remitente ni el contenido de lo remitido, no
cumpliéndose lo que dispone el apartado 3 del articu10 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Don José Prada López reclama por no haberse tenido en
cuenta la preferencia solícitada, de derecho de consorte, para
la plaza de Celanova (Orense).

Se desestima su petición, ya que las Ordenes nünit;teriales
d{'- 20 de febrero de 1941 y 28 de enero de llJ43 no reconocen
este del'echo al Cuerpo de Veterinarios ütularf';s.

Don Alejandro castaño Martín, con d{)s años y dieciséis días
de servicios, ree1ama como preferente del gmdo primero, al
p,n¡paro de lo establecido en el articulo 119 del Heglamento de
PeJ'sonp.] de los. Servicios Sanitarios Locales de 27 de noviembre
de 1953. eúntJ-a. la adjudicación de ias plazas que a continua
ciAn se especifican a otros COnClll'Santes, todos (:Uos del grado
tnccro. ql.lt~ se indican. con sus corrcEpondient.es años de ser
vkws: Don Pio yuste GÚmez. número 2.903. con u\eciueho años,
tres mes;,',; y veintiséis díe-s. Recas, disüito único (Toledn); don
Pedro V<'tkmcia Hern~üz, númcu 4.932. con seis años tres me~

.s,;~;; y d'lLO días, Corral de Almagutc. distrito prim(',o (Tol~do);

Do,¡ Luis D~ez Gonzál€z, número 3.6dO, CO'1 dieciocho A.ños. tres
m('sc~; y veiD.tiséÍi, días, Los Yébenes {Toledo). y don Greg;a
rio Zotes Castro, número 4.030. con quince ailos, siete mc;:es y
veintisiete días, VilIamanrique de Tajo O\1ad,id).

Se df~estíma su petición, ya qU<l como el rec1l'nvmte recono
ce, en el Escalafón cerrado en 31 de dieiembrc de 1961 i«Bule
Un Oficial del .Estado» númeru :;:83, de 2 de novlembn:~ de 1963),
no se lt' reconoce el derecho a figurnl' en el grado nrimero, Es
calafón que. según la norma cuarLa de la convocatoria, regirá
para la r~solución del concurso.

Don Fernando Guerra Ma1t,:1,S reclama contra el tiempo de
servicios que se le ha reconocido en el concurso. por entender
no &2 le han tenido en cuenta los de excedencia activa especial
ccnc€cUda en 20 de mayo de 1956.

Se f ..dmite en parte su reclamación, reconociéndüI2 un afIo,
t;l-e:e lllQ:es y tres días df SCTVicios m{¡s, contados d~srle 20 de
lHt\yO d{' 1956 a 23 de diciembre de 1957, fecha del Decreto que
2.1 d;)!' nl.'eva redacción al articulo 173 del Reglamento de Per
sona1 de los Servicios Sanitarios Locales de 27 <1e noviembre
de lH53 derogó la Orden ministerial de 28 ce marzo de 1955,
en virtud de la. cual le fue concedida la excedencia activa es
puja}, ]0 que sin embargo no cambia la adjudic?ción de la
plllza hecha al ínteresado.

Don r.,·'Ianucl Eloy Montes Gucia Panda reelalna contra la
adjamcaclón d.e la primera plaza de Corral de Almaguer a don
Fedro Valencia Hel'na.iz. alegando que es desempefiada por él
e,l pl'opiedad.

['"clll)"iFOhado que la plaza que de:,empefí.a el red811unte es
~a segunda. se <'iesestima su peticjón adjudicando definitiva.
me::lte la primera a don Pedro Valencia Hernalz.

Don Arturo Alonso Elizo, don José Capote Peralta, d<.m Ma
nad 'F,';ú:ban Carreña, don Matias de la Fuente Alonso, don
Clf; UUlO Gon¿¡lez ChamolTo. don Pedro Pérez Pérez. don oeta
vio Vidal Pérez y don Leoncio Fidalgo Tejedor. remiten instan
cia:; soltdkmdo se anule su nombramiento pl'ovi&iou8.1 o reti
rá;l-eio;:;P del concurso por distintos motivos de índole particular
que alegan los interesados.

Se ck::estiman estas p€ticiones ya que las soli('itudes de re
timfse del concurso han tenido entrada en la Dirección Gene
l"al de ;C:.:anidad fUera del plazo de la admisión de instanc!as y
aun ro"teriormente a la. Rp~oludón provisional del C'Oncur$O,
por lo que no pueden ser admitidas.

2." Se estiman las reclamaciones que a continuación se ín
die:1n .

Don Ignacio Bozalonrro de Aragón pn~senta reclamación con
tra el cómputo de servicios que se le ha realizado.

Se aemite su reclamación reconociéndole cuatro meses y vein
ticuatro dias más de los que se le computaron en la resolu
ción prúvisional R partir de 28 de mayo de 1963 a 22 de octu
bre del mismo año, que sumados a los anteríores hacen un
totfll de seis años siete meses y veintinueve dias,

Don Celestino Rodolfo González reclama. por habérsele ad
jedícado la plaza de Villa de Cruces (Ponteved¡'al, que no ha~

hia solicitado en su instancia,
Se pdmíte su reclamación y se anula la adjudicación de esta

pina al reclamante.
Don Alberto Gáltez López reclama por hnMrsele adjudi

cado la plaza de Alcala del Júcar y agregado íAlbacet€). que
no h¡:"bia policitado en su instancia.

Se admite su reclamación y se anula la adjudicación de esta
plaza al reclamante.

Don Francisco Oiz Man.so, número 2.640 del Escalafón de
VeterinarÍos titulares. con dieciocho años. tres me~€s y vein
ti~éis dias de servidos, reclama por haberse adjmlic8d0 la plaza
de Pontevcdra., distrito sexto, a don José Luis Martínez Gu-
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b) Se efectúan los sigui~ntes nombramientos:

dieciocho años tres mer;es y veintiséis días, y 4.687, grado tercero,
con once añru-; siete meses y cinco días de sel'vicio.s, respecti~

vamentc, se anula dicno nombramiento y se adjudica a don
Manuel León Lloreda Garrido, número 2.112 del Escalafón, COl1.
dieciséis a-úo,s y doce dlas de servicios, del grado primero,

3." Como consecuencia de cuanto antecede, se procede a las
siguientes modificaciones en la adjudicación de plazas:

a) Be anulan los slguíentes nombramientos:

Tiempo de
servicios

f'omp'-ltabl('s
y :Lpdlídos de los concursantes
y llbzl\:,; adjudicadas

Grupo l/l,-,Concursantes gen¡;rales

Grupo llI.-Concursantes generales

Gi'ado pl'Ímero

Grado primero

I D, Manue) León Lloreda Garrido. Ji·
mena de la Frontera, distrito se
gundo, primera categoría (Cádiz).

Grado terceto

D. Francisco Oiz Manso. Pontevedra y
agregado, distrito sexto, primera ca,..
tegoría.

IINombre

D. Jerónimo Huete Mar'tíll. Jimena de
la Frontera, distrito seglmdo. pri~

mera categoría (Cádiz).
D. Manuel León Lloreda Garrido. Ma

dridejos, distrito segundo, primera
categorla (Toledo),

! Glado segundo

'

1D. Valctiano Hebr.ero Hm:ná~dez.. ~ta~
quines y agregado. dlStnto umcoJ

cuarta eakgona CValladoUd).

Grado t-efCel"OI
ID. Francisco Oi:! Manso. Vélez*Málf?
l ga y agregfl(Jos, distrito tercero, pri-
, mera categoría (Málaga).
i D. ,José Luis Martinez Gutiérrez. Pon~

I tevedra y agregado, distrit'O sexto,
¡ primera categona.
i D. .Julio Caste<lo Pillado. castroverd~,
! distrito segundo, segunda categona
I (Lugo).
: D. Pedro Martín López. Navas de Oro

y agregados, distrito único, tercera
I categoría (Segovia),
D. Alfredo López Suárez. Abegondo,

, distrito único, segunda categoría
I (La Corufia).
i D. celestíno Rodolfo González. Villa.

de cruces, distrito segundo, prime~

! ra categorla (Pontevedra).
ID Rafael Llamas Trujillo. Santa-ella,
! . distrito segundo, segunda categoría
I (Córdoba).
'D José Maria Piña Abelenda. Moeche,

I
distrito único, tercera categoría (La
Coruña).

D. Gonzalo Manuel Ferrero Oarcía.
I Palas del Rey, distrito primero, pri~

I mera categoría (Lugo).

!
D. Isidoro Atance Castellote. priego y

agregados, distrito único, primera
categoría (Cuenca).

iD. Alberto Gallez López. Alcala deli JÚcal' y agregado, distrito único.I segun<la categoría (Alba.cete).

2,640

2.112

NúJ}wro

E6,~¡~t~rún

I
Núme'l'Q j Nombre v "pl'1Jidü,o, cte los COl1cU:',santes

de ~. p!¡I¿V; adjudicadas
n~("J lafü-n

o 3.226

;j 4893

;) 5.067

5 3_082

;) 4.9115

5 4.917

26, 1283

26 :1..312

D.

16 4.467

12 2.112

26 :!_1!:l5

26

D

:!6 :3.193

12

3

3

3

o

3

3

3

3

o

3

3

o

M.

10

M.

()

ti

ti

ti

Tkmpo dI
>:erVH'lOH

ecmp\lbbk~

A.

13

16

18

18

18

13

A

18

18

16

tiérrez, con igual tiempo de servicios, pero con el numero 2.96Q,
más alto en el Escalafón.

Se admite su reclamación y, en consecuencia, se anula el
nombramiento de don José Luis Martinez Gutiérrez para la
plaza de Pontevedra, distrito sexto, y se adjudica fl,l reclaman
te, don Francisco Oiz Manso, ron igual tiempo de servicio.', y
número máS bajo.

Don Juan .Bautista Lóp.ez Abad reclama por haberse adjudi
cado la plaza de Priego y agregados (Cuenca) a otro concur
sante con menos tiempo de servicios y número mú¡; alto en el
Escalafón.

se admite su reclamación y, en consecuencJa< se anula el
nombramiento de don Isidoro Atance CastelJote, número 5.082
del Escalafón y seis años dos meses y ocho dlas para la plaza
de priego y agregados (Cuenca) y se adjudica al reclamante,
don Juan Bautista López Abad, con número del Escalafón 4.171
y trece años, ocho meses y veintinueve días de servicios.

Don Juan N,[artínez García, número 3.517 del Escalafón, con
seis años, cuatro meses y veintiséis días, reclama contra. la ad
judicación provisional de la plaza de SantueHa (CórdOba), dis
trito segundo, segunda categoria, a don Rafael Llamas Trujillo,
número 4.917 del Escalafón, COll seis años tres m%e¡;: y cinco
días. alegando que tiene más años de servicios y mejor núme
ro en el Escalafón.

se admite su reclamación y, en consecuencia, se anula el
nombramiento de don Rafael Llamas Trujillo ¡rara la plaza de
Santaella (córdoba), dib'trito segundo, segunda catesoria, y se
nombra al reclamante, don Juan Martínez Garcíu. para dicha
plaza.

Don Gonzalo Manuel Ferrero García, n(uuero 5.067 del ER
ealafón, con seis años tres meses y cinco días, reclama porque
la plaza de Palas del Rey (LUgO:f, distrito prinw-, o. p: 11l1ua
categoría, a él asignada, también se ha adjudicfH:tü :) donMa
1'iano Vidal Luis Martín.

Exa.minadas las peticiones de los interel:ados, f',C obsena fen
dicha adjudicación, en lo qUe se refiere al reclan1~tnlp, que le
correspondía la vacante de puebla de Brollón, di~tdto único,
segunda categoría (Lugo), solicitada con anteriuridad a la pla;u
objeto de reclamación.

En consecuencia, se anula al reclamante la adjudicación de
la vacante de Palas del Rey, distrito primero, primera. categoría.
y se le adjudi-ca la de Puebla de Brollón, distrito único, SEgunda
categoría (Lugo), confirmando en la plaza de palas del Rey,
distrito primero, primera categolia (Lugo), a don Mariano Vidal
Luis Martín, al que se le había adjudicado provisionalmente.

Don Amadeo Toledo F-ernándéz, número 3,833 del E.o;calBJÓn
y dieciocho afias tres meses y veintiséis dias, reclama al no ha~

bel' sido admitidQ al concurso por haber presentado su petick"n
fuera de plazo.

Comprobado y acreditando que su instancia fué pre,s€nlada
en la oficina de Correos de San Vicente de Nogueira (Ponte
vedra), con fecha 2 de marro de 1970, ~e estima su reciamación
y, en consecuencia, se- le adjudica la plaza de Abegondo, distrito
úniro, segunda categoría (La Coruña), anulando el nombrarnien
to a don Alfredo López Suarez, con el número del Est:ala
f ón 4.467 y trece años díez meses y dieciséis días.

Don Mariano Maín Rodríguez, número 3.064 del Escalafón,
con dieciocho años, tres meses y veintiséis días, reclama por
haberse adjudicado la plaza de Navas de Oro (seiJ.úvial, que
solicitaba en segunda instuncia, rectificando la antel'ior a oll"o
concursante con número más alto en el Escalafón,

Examinada su documentación, 110 fué consideraon la Regunda
instancia por haber tenido entrada en la Dire:.',ción General
de sanidad con fecha 5 de marzo de 1970, fuera del plazo legal
de presentación de instancias que finalizaba el dia 4 del mis
mo mes.

Comprobado y acreditando que su instancia fue present.ada
en la oficina de COrreos de AyIlón (Segovia) en 3 de marzo de
1970, se estima su reclamación y se le adjudica Navas de Oro
y agregados, distrito único, tercera cat€goría (5egovia), y se
anula el nombramíento provisional a don Pedro Martín L6pez,
número 3,195, con dieciocho años, tres meses y veintiséis días,
no correspondiéndole ninguna otra plaza.,

Don Manuel Martínez Pérez reclama contra la adjudicación
de la segunda plaza de Castl'overde (Lugo) a don Julio Castedo
Pillado.

Se est.ima su reclamación, ya qUe el selior Casteco Pillado,
que desempeña el distrito primero, tuvo posibilidad de obk'n€l'
la por el procedimiento ordinario de concursillo, previo el [~X

traordinario de concurso, por lo que se anula El nombrami€:lto
de Castroverde (Lugo) a favor de don Julio Castedo Píllado y
se nombra a don José María Piña Abelenda, número 4.965, con
seis años tres meses y cinco días de servicios,

Por haberse producido durante- la tramitación del concurso
el fallecimiento de don Valeriana Hebrero Hern{ll1de7" al que
se habia adjudicado provisionalmente la plaza de Ataquines y
agregado, distrito único, cuarta categoria (Valladolid), se ad,il¡
dica dicha vacante a don Cruz Sánchez de la calle, número 4.[¡48
del ERcalafón, con cuatro añus y cinco días de serviciaR.

Por haber sido jubilado durante la tramitación del concurso
don Jerónimo Huete Martín, al que se había adjudicado pro
visionalmente la vacante de Jimena de la Frontera (Cádi~).

distrito segundo, primera categoría_ y contra la que habían ré~
clamado don Tomás Riego Blanco y don Francisco Morillo Ca
macho, con número en el Escalafón 2.383, grado segundo, con
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Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

CORRECCION de erratas de la Resoluciól de la
Dirección General de Srquridad lJM la Olie se d'is
pone el pase a situ.a.ciljn de rÉtíraclo del personal
de? Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Padecido error en la Inserción de la menciona Resoluclón
pubiicada en el «Boletín Oficial del Estado>} número 277. de
fecha 19 de noviembre de 1970, página 1S74-Q, columna prime
ra, se transcrIbe a continuación la oportuna rectificación:

En la relación de r€tírado.s. donde dice: {(PilUda don Antonio
Zotes Castxo», debe decir:· «Policía don Adonino Zotes Castro».

ORDEN de 2 de noviem.'¡re de 197D por la que se
cf':./.'c a dejinUiro el 1iUm.brUlJHe¡¡{o de don Alfonso
ScrTe~ i1lrdina comiJ Ca.tedrático' 1tI'.1lll"Tario ael qru
pl! XVIII. «Con::dmiento del terrena!! cimentacio
nes}}. de la Escuela de Ingeniería Técnic(t ie Obras
Púhlicas de Madrid.

Ilmo. Sr. Director general de En;:¡eñallza Media y Profesional.

I1mo. Sr.: Visto el ínforme favorable de ~a ESó'u€la de Ing€
niel'ia Tecnil'a de Obras Públicas, en el que propone se eleve
a de:ini' ;YO t'J nombramiento de don Alfoaso Serret Medina
(AOSEC4fi3), CaL1.'Xtr:it:.ico numerario de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó p{)se.<;lón el dja
13 de junio de 1969, habiendo tinalizado por ello el año de pro
v:sionalin.ad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961. V
que se han. cumplido lo."> normas contenida.s en el referido De
creto y en la Orden de 25- de mRYO del mi¡:;mo RilO.

Este Minlsierio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de CatedráLico numerario del grupo XVIII, «Conoci
miento del telTeno y cimentaciones», de la Escuela de Inse
niería Técniur de Obras Públicas de Madr:d, efectuado el d:a
24 de mayo dt, ]969, a favor de don Alfonso Serret .Medina.
quien ingrt'5ará en el Cuerpo de Catedn'tticos Numerarios de
Escuelas Técnicas de Grado Medio con antigüedad de 13 de
junio de 19G9 . . ,

Lo digo a V. 1. para su conocml1ento y denw.s efectos.
Dios guarde a V. L m uchoS arios.
Madrid 2 de noviembre de 197ft-P. D .. el Diredor general

dc, Enseñanza Media y Profesional. Angeles Galino.

I1mo. Sr Director general de En8~ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de noviembre de 1970 por la que se
eleva a definitivo el nombramiento de don Juan
Migue: Villar Mir como Catedrático numerario del
grupo XIX, «Contabilidad y L~fJislad6n», de la Es
cuela de Ingeniería Tecnica de Obras Públicas de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de ln
genieria Técnica de Obras Públicas de Madrid, en el que se
propone se eleve a definitivo el nombramiento de don J.uan
Miguel Villar Mir (A03EC474), Catedrático numerario de dICho
Centro.

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dia 1
de agosto de 1969, habiendo finalizado por ello el año de pro
v1Sianalidad exigido por el Decreto de 9 de febr.:ro de 1961 y
que se han cumplido las normas contenidas en el referido De
creto y en la Orden de 20 de mayo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de CatednUico numerario <lel grupo XIX, «Contabili
dad y Legislación», de la Escuela de Ingeniería Técnlca de
Obras P('blicas de Madrid,€fectuado el día 21 de junio de 1969
a favor ce don Juan Miguel VHlar Mir, quien ingresará en el
Cuerpo de Cat€dd.tlcos Numerarios <le Escuelas Técnicas de
Grado Medio, con antigüedad de 1 de ag:oFto de 1969.

Lo digo a V. 1. para su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añC',s
Madrjd. ~ de noviembre de 1970.--P, D. el Director genera.l

dE' Ensefian¿:J M,edia y ProfesionaL An;;<'ks G::úno.

ORDEN de 2 de noviembre de 1970 por la que se
nombra al ilustrisim'J s?i}or don Eugenio López y
Lúpez, Director general de Ensellanza Primaria,
Vocal 1"f:1Jr~sentante del Departamento en el Con
sejo Superior de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el punto tres
del artíeu:o ::J.' del Decreto 2391;'1970. de 12 de septiembre (<<Bo
leLín Ofic.iat del Estado» de 12 de octubre), por el que se crea
~~ Consejo Supenor de Higiene y seguridad en el Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Vocal representante
{:el Departamento en el expremdo Consejo Superior de Higiene
~ seguridad en el Tmbajo al ilustrÚ'imo sefIor don Eugenio
López y López, Director general de Ensefianza Primaria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio..<; guardo¿; a V. l.
Maerid, 2 de noviembre de 1970.-P. n., el Subsecretario, Ri

Cflrdo Diez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

D. Mariano Main Rodríguez. N3vas de
Oro y agregados, distrito único, ter
cera categOl'ia (Segovia).

D. seoastilm Nofuent-es Lepez Vélez
Málaga y Ilgr-egaaos- distrito t,.erce
ro primera categoria (M~dag~ü

D. Amadeo T'Oledo Fernández. Abe
gondo) distrito único, seg-unda cate
gana ¡La Comúa).

D Antonio Marcos Nieto. Madrídejos,

I
distrito segundo, primera categoría
(Toledo).

D. Juan Bautista López Abad. Priego
y agregados, Glstlllo único, prime-
ra. categoría <Cuenca).

D. Juan Martinez GarcJa. Santaella,
distrito seglU1do, segunda categoria
(Córdoba),

D. Rafael Llamas Trujillo. 82.!a1" (Gra
nada), dffitrito (mico, tercera cate
goría.'

o. Jo...">é María Pifia Abel-enda Castro
verde, distl itü se~!Undo, ~eglJnda ca
tegor1a ILt:go).

D. Gonzalo Manuel Fe~n:,ro Garcia.
Puebla de Brollón. diSTt'to único,
segunda cate-gofla (LL(lO)

D. Isidoro Atance Castel!üte_ Oli2t€ y
a2regados, distrito único, tel'cel'a
catwona (Tellle~).

D. Cruz St'tnchez de ]a Calle. Atnqui
nes y agregado. aisttíw llnico cuar
ta categoría (Valladolid).
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4.0 se recuerda a los concursantes que perteneciendo a otro
Cuerpo y hallándose en situación de servicío activo ~~enen la
obligación de solicitar y obtener, antes de tomar poseslOn de la
plaza adjudicada, la baja en aquella situación de actividad en
el Cuerpo de procedencia; de no hacerlo así quedarán incursos
en lo dispuesto en los artículos de la secdón segun-da ~~l capi
tulo séptimo del Reglami:mto de Personal de l-os SerVIcIos Sa
nitarios Locales.

Elevada a definitiva por la presente Orden la resolución del
concurso al princípio mencionado, a partir de la fecha en que
ésta sea publicada en el «Boletín Oficial del Estacto». comen
zará a contarse el plazo posesorio para los Veterinarios titulares.
Dicho plazo, según determina el artículo 135 del Reglamento
de Personal de los Servicios Sanitarios Locales s€rá de tteinla
dias si se trata de plaza radicante en la Península y de cua
renta y cinco si 10 fuere de plazas de Africa, Baleare!'; y Cana
rias.

Los sefiores Jefes Provinciales de Sanidad darán cumplimien
to a lo dispuesto en loa artículos 136, 137 Y 139 del Reglamento,
procediendo al envío, con caracter urgente, a la DIrección Ge
neral de Sanidad de las copias autorizadas de la,:; diligencías
de posesión y de las relaciones comprensivas de los Veterina
rios titulares que no hayan tomado posesión de su plaza al
término del' plazo posesorio. '

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos
Dias guarde a V. l. muchos años.'
Madrid, 14 de noviembre de 1970.


